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RESOLUCION U. DE C. N° 99 335-2,

VISTOS:

1. La car13 de 01 de octubre de 1999 del señor rv*, • -
la Facultad de Medicina, mediante la cualZhS™ Lorca' Decano de
cheque de sueldo del mes de junio del Dr Aifr^o I b[® el cobro indebido del 
Corpbanca de, Barrio Universitario y S^íSSí^"^ °- en la sucursal 

se adjuntan a ella.
2. La necesidad de realizar

s=ssk^&sS3SSí“ * -
3. Lo dispuesto en el Decreto U. de C N° 98 - 1D9 Ho t/i ^

previenen los artículos 33 y 36 N° 21, de los Estatutos de la Cocción * ‘° ^

en relación con los

RESUELVO:
¡

1. Instruyase una investigación administrativa para determinar la efectividad de los 
hechos denunciados por el señor Decano de la Facultad de Medicina, profesor 
Octavio Enríquez Lorca, y la determinación de sus autores y el grado de 
participación y responsabilidad de los mismos.

2. Desígnase Fiscal a cargo de la investigación administrativa, al Dr. ALFREDO 
DAVANZO ALDUNATE, quien deberá nombrar un Secretario para la instrucción 
de la citada investigación, el que actuará además como Ministro de Fe de las 
diligencias que se realicen durante su tramitación.

3. Apercíbase en su oportunidad a quienes aparezcan como inculpados en la 
investigación, para que en la primera comparecencia, o dentro de las 48 horas 
siguientes, hagan presente alguna causal de recusación en contra del fiscal y/o 
secretario, fundada en una eventual falta de objetividad que pudiera afectar el 
cumplimiento de sus respectivas funciones.

Estas serán resueltas por quien procedió al nombramiento del 
recusado.
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funcionario

las siguientes normas especiales en la tramitación de la ¡

4. El Fiscal se sujetará a 
investigación:

-

trabajadores que aparezcan comprometidos en ellos.

i4.1.

4.2. una vez tersada 3SAÍ" "

que registren en la Universidad.

u otros, y
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noffloaS para foSrsus?«caSs'i?oSr,’ábl,,9S' d“de la

medidas probatorias que estimen pertinentes Empiezo

Ssarco7,aSspr.señor Rscai»a—¿ «tíssc
4.3. Terminada esta etapa, el Fiscal HH£

y en forma previa la realización de otras diligencias.

4.4 En contra de dicha resolución, procederá el recurso de reposición presentado 
ante la misma autoridad que la emitió, dentro del plazo de cinco (5) días 
corridos contados desde la fecha de su notificación, la que deberá hacerse 
personalmente o por carta certificada al domicilio que registre en la 
Universidad.

4.5 Las notificaciones que se efectúen por carta certificada se entenderán 
cumplidas después de transcurridos tres (3) días corridos desde la fecha de 
envío de la carta.

4.6 La investigación tendrá el carácter de secreta durante su tramitación, y dejará 
de serlo, a contar de la notificación de los cargos, exclusivamente para él o los 
inculpados o sus abogados, pudiendo entregárseles con el objeto que realicen 
su defensa, copia o fotocopia del contenido del expediente de la investigación.

5. Notifíquese la presente resolución al Fiscal.

I

al Sr. Vicerrector de Asuntos Económicos y 
de la Facultad de Medicina; ai Fiscal designado al 

la Oficina de Partes. Regístrese y

Transcríbase al Sr. Vicerrector; 
Administrativos; al Sr. Decano 
efecto; al Abogado Jefe del Servicio Jurídico y 
Archívese en Secretaría General.
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Concepción, 21 de octubre de 1999.
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a Universidad de Concepción.
Resuelto por don Sergio Lavanchy Merino, Rector
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